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REQUERIMIENTO PREVIO INCIDENTE DE DESACATO  

RNVJ 
RADICADO:       680014003003-2017-00087-04 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  ESTELLA SÁNCHEZ LEAL, en representación de la menor MIA 

ALEXANDRA MOGOLLÓN SÁNCHEZ. 
   Correo: estelasa19@hotmail.com  
ACCIONADO:   REPRESENTANTE LEGAL Y/O GERENTE GENERAL SUPLENTE 

JORGE IVAN DOMINGUEZ LONDOÑO- Gerente General Suplente de 
COOMEVA E.P.S S.A. 
Email: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
NELSON INFANTE RIAÑO, GERENTE REGIONAL NORORIENTE  de la 
E.P.S COOMEVA  
Email: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
CATALINA QUINTERO ROJAS C.C. 52.963.265, como DIRECTORA DE 

SALUD ZONA CENTRO de COOMEVA E.P.S, Encargada de cumplir los 
fallos de tutela de COOMEVA E.P.S S.A.  
Email: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 

 
Al Despacho del señor Juez, con la solicitud de incidente de desacato presentado por la madre de la menor MIA 
ALEXANDER MOGOLLON SANCHEZ.  
Bucaramanga, 26 de agosto de 2021.- 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- 
 
En atención a la constancia secretarial que precede, revisada la documentación arrimada 
por la parte incidentante, no se observa dentro de los mismos la última valoración o la 
historia clínica o prescripción médica del galeno tratante, por tanto previo a resolver, en 
aras de otorgar las garantías procesales para las partes, se REQUIERE a la madre de la 
menor MIA ALEXANDRA MOGOLLÓN SÁNCHEZ, para que en el termino de 3 días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a allegar a este despacho 
copia de la última valoración de la paciente, así como la  prescripción médica del galeno 
tratante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                     
 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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